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OFICIALES
Res.N° DJR-M 0752, Córdoba,  14 OCT 2009, VISTO, este expediente Nº SF 6819/ 09 , resulta

que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP, de la
firma contribuyente LUDUEÑA JORGE ANTONIO, inscripta en el ISIB bajo el Nº 270278205,
con domicilio tributario en calle Ruta 111 Km. 13, de la Localidad Colonia Tirolesa, Pcia de
Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 24-02-09;  CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario
y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho
defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o.
2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción
de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58
Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación
en el Boletín oficial el 08-09-09. Que según surge de las constancias de autos no ha dado
cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la Dirección dentro del
término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar nuevos
hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el presente caso: Fecha de
Cese 08-10-08, retroactivo al 31-03-05. Que la conducta puesta de manifiesto por el contribuyente
dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado
cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la
naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa como presupuesto
objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta
que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la
concurrencia del factor de atribución subjetivo.-

  Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).

Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la
aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo
contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento
a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción al
Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta
el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los Ingresos Brutos,
resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo en cuenta
los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.-
Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal,   LA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE
JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN                                                                   EN SU CARÁCTER
DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente LUDUEÑA
JORGE ANTONIO una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), en virtud de haber incurrido
en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario
de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación - Libro 2º Título 7º del Código Tributario
Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº
6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS VENTIOCHO ($ 28,00), conforme a los
valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término
de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de
actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar
cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y
deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de
Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y
NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5  días  - 30134 - 6/01/2010 - s/c.-

DIRECCION  GENERAL DE RENTAS
DIRECCIÓN DE JURISDICCION DE RECAUDACION

RESOLUCION  N° DJR-M 0751/2009 Córdoba, 14 OCT 2009 VISTO, este expediente Nº SF
6677/ 08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37
del CTP, de la firma contribuyente MORALES ROSARIO JERONIMO, inscripta en el ISIB bajo el
Nº 250341636, con domicilio tributario en calle Punta Lara 964 - Barrio Alto Alberdi, de la
Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 22-12-08; CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que
la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art.
72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción
alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54
inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo
el último día de publicación en el Boletín oficial el 08-09-09. Que según surge de las constancias
de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la
Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que
pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el presente
caso: Fecha de Cese 18-10-07, retroactivo al 27-02-94. Que la conducta puesta de manifiesto
por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda
vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto.
Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa
como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si
se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin
requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.- Que asimismo debe quedar en
claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta
la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en
razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma
recepta.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se
encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una
Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). Señálese
que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado
en orden al impuesto sobre los Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de
su capacidad contributiva y teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por
el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado
en el Art. 72º del ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN
EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al
contribuyente MORALES ROSARIO JERONIMO una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37
inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.

ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación
- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
TREINTA Y DOS ($ 32,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad
bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas
vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el
domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N°
650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5  días  - 30136 - 6/01/2010 - s/c.-

DIRECCION  GENERAL DE RENTAS
DIRECCIÓN DE JURISDICCION DE RECAUDACION

  RESOLUCION  N° DJR-M 0746/2009, Córdoba, 14 OCT 2009 VISTO, este expediente Nº SF
6678/ 08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37



Córdoba, 29 de Diciembre de 2009BOLETÍN OFICIAL2
del CTP, de la firma contribuyente LIBERATI SANCHEZ CARPIO S.H., inscripta en el ISIB bajo
el Nº 270012043, con domicilio tributario en calle Laprida 961 - Barrio Observatorio, de la
Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 23-12-08; CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que
la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art.
72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción
alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54
inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo
el último día de publicación en el Boletín oficial el 13-08-09.

Que según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art.
37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de
ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar
o extinguir los existentes.....". En el presente caso: Fecha de Cese 02-11-07, retroactivo al 01-
07-97. Que la conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar
diligentemente para con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido
Deber de Información en el tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de
las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de
responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el
contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia
del factor de atribución subjetivo.- Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o
Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37
Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos
de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le
imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario
Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación
comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción
por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en
cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los Ingresos
Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo en
cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y
modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto
legal,  LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN                                                                   EN
SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al
contribuyente LIBERATI SANCHEZ CARPIO S.H. una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37
inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.

ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación
- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTINUEVE ($ 29,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad
bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas
vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el
domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N°
650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5  días  - 30138 - 6/01/2010 - s/c.-

DIRECCION  GENERAL DE RENTAS
DIRECCIÓN DE JURISDICCION DE RECAUDACION

RESOLUCION  DJR-M 0789/2009, Córdoba, 10 NOV 2009 VISTO, este expediente Nº  (SF
6889/ 09), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente GAM SA,
inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 9042446106, y con domicilio en
calle San Jose De Calasanz Nº 130 de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó
Sumario con fecha  26-03-09, y CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista
de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS,. para que la parte ejerza su derecho defensa y
ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2004 y
modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de
Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58
Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación
en el Boletín oficial el 10/08/2009. Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código
o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art.
37 Primer Párrafo del CTP).   Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la
firma contribuyente no ha cumplimentado los términos del Art. 37º inc. 2 al no haber presentado
la Declaración Jurada correspondiente al periodo Abril 2008, dentro del plazo previsto en la
Resolución Ministerial vigente.- Que asimismo la firma contribuyente no ha dado cumplimiento
dentro del plazo otorgado, a la intimación notificada el 30-07-08 y, librada con el objeto de que
aportara  la documentación solicitada en la misma; configurándose de éste modo un
incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el art.  37 inciso  5  Código  Tributario
Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias. Que atento a la naturaleza jurídica de las
infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso
es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el

CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa
como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si
se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que
en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos MIL SEISCIENTOS ( $ 1.600,00). Señálese que
a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el
Art. 61º del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.-  Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 61 del C.T.Ley
6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya
mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE : ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente GAM SA una
multa de PESOS MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento
a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 2º y 5º del Código  Tributario de la
Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.-

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación-
Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTIDOS ($ 22,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente
abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la
Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme
las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e
indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en
la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia autenticada.-

5  días  - 30139 - 6/01/2010 - s/c.-

DIRECCION  GENERAL DE RENTAS
DIRECCIÓN DE JURISDICCION DE RECAUDACION

RESOLUCION DJR-M 0790/2009,  Córdoba, 10 NOV 2009, VISTO, este expediente Nº  (SF
6931/ 09), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma responsable DUBANO
S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como Agente de Retención bajo el Nº
317009127, y con domicilio en calle Av. San Martin Nº 7274 de la localidad  Ciudad Autonoma de
Buenos Aires, Pcia. de Buenos Aires, se instruyó Sumario con fecha  27-03-09, y
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE
(15) DIAS,. para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende
hacen a su derecho -Art. 72 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo
sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo
establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658
y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el  21/08/2009. Que debe
quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los
Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección
el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias obrantes
en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado los términos del Art. 37º
inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Febrero a
Septiembre 2002, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.- Que asimismo
la firma contribuyente no ha dado cumplimiento dentro del plazo otorgado, a la intimación
notificada el 21-07-08 y, librada con el objeto de que aportara  la documentación solicitada en la
misma; configurándose de éste modo un  incumplimiento a los Deberes Formales contemplados
en el art.  37 inciso  5  Código  Tributario  Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias. Que
atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por
el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración
Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento
a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a
los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la
Responsable  de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos
TRES MIL CUARENTA ( $ 3.040,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta,
los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.-  Que
en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación
al caso del régimen sancionatorio del Art. 61 del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto
y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN
DE RECAUDACIÓN     EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE : ARTÍCULO
1º.- APLICAR a la firma responsable DUBANO S.A. una multa de PESOS TRES MIL CUARENTA
($ 3.040,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el art. 37 inc. 2º y 5º del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.-
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación-
Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTIOCHO ($ 28,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO
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3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente
abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la
Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme
las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e
indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en
la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia autenticada.-

 5  días  - 30148 - 6/01/2010 - s/c.-

DIRECCION  GENERAL DE RENTAS
DIRECCIÓN DE JURISDICCION DE RECAUDACION

RESOLUCION  DJR-M 0729/2009, Córdoba,  14 OCT 2009, VISTO, este expediente Nº SF
6697/ 08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37
del CTP, de la firma contribuyente GIORDANO SILVIA GRACIELA, inscripta en el ISIB bajo el Nº
250642563, con domicilio tributario en calle La Rioja 619 P.B. Dpto "A"  Barrio Alberdi, de la
Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 23-12-08; CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que
la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art.
72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción
alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54
inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo
el último día de publicación en el Boletín oficial el 14-08-09. Que según surge de las constancias
de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la
Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que
pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el presente
caso: Fecha de Cese 24-10-07, retroactivo al 30-09-93. Que la conducta puesta de manifiesto
por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda
vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto.
Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa
como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si
se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin
requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que asimismo debe quedar en
claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta
la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en
razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma
recepta.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se
encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una
Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($
750,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde
al sancionado en orden al impuesto sobre los Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los
indicadores de su capacidad contributiva y teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos
establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad
a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal,     LA SUBDIRECTORA DE
JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE
RECAUDACIÓN                                                                   EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente GIORDANO SILVIA GRACIELA una
multa de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00), en virtud de haber incurrido en
incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario
de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación - Libro 2º Título 7º del Código Tributario
Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº
6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS VEINTINUEVE ($ 29,00), conforme a los
valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término
de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de
actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar
cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y
deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de
Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y
NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

 5  días  - 30149- 6/01/2010 - s/c.-

LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
Decreto nº 0455/09   28/12/09

OBRA: PAVIMENTACION

LA MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE CONVOCA A  LICITACION PUBLICA PARA LA
EJECUCION DE TAREAS de  PAVIMENTACIÓN DE LA  CALLE SAN LUIS, ENTRE AV. EVA

PERON Y  ALEM, DE LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE. LAS PROPUESTAS SE RECEPTARAN EN
MESA DE ENTRADAS HASTA EL DIA 12 de ENERO de 2010 INCLUSIVE; EN  EL HORARIO DE
07:30  A 12:HS. PRESUPUESTO OFICIAL: $135.000,00.-  APERTURA DE SOBRES: Martes 12
de Enero de 2010, 13:00HS. LUGAR: Secretaría de Economía y Finanzas. Venta de Pliegos:
Tesorería Municipal.- Valor del Pliego y Sellado: $ 235,00.- CONSULTAS: LUNES A VIERNES
7:30 A 13:00, TE/fax 03549-426780/422588 INT.105-  03549 422914 / 422588 int. 109

2 días – 32468 – 30/12/2009 - $ 84.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

Contratación Directa N° 184/2009

Objeto: Provisión de vehículos. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos:
Departamento Compras – Av. Valparaíso s/n – Ciudad Universitaria (5000) Córdoba, en días
hábiles administrativos de 8 a 15 hs. Valor del pliego: sin costo. Lugar de presentación de las
ofertas: Laboratorio de Hemoderivados Av. Valparaíso s/n – Ciudad Universitaria (5000) Córdoba
– Departamento Compras – en días hábiles hasta el 18 de Enero de 2010 a las 14 horas.
Apertura: Laboratorio de Hemoderivados – Departamento Compras, en la Dirección citada el 18
de Enero de 2010 a las 14 horas.

N° 32215 - $ 42.-

MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
Decreto nº 0455/09   28/12/09

OBRA: REPAVIMENTACION

LA MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE CONVOCA A  LICITACION PUBLICA PARA LA
EJECUCION DE TAREAS de  REPAVIMENTACIÓN DE LA  CALLE PELLEGRINI, EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES VICENTE OLMOS Y LAMADRID, DE LA CIUDAD DE
CRUZ DEL EJE. LAS PROPUESTAS SE RECEPTARAN EN  MESA DE ENTRADAS HASTA EL
DIA 12 de ENERO de 2010 INCLUSIVE; EN  EL HORARIO DE 07:30  A 11:HS. PRESUPUESTO
OFICIAL: $ 850.000,00. APERTURA DE SOBRES: Martes 12 de Enero de 2010, 12:00HS. LUGAR:
Secretaría de Economía y Finanzas. Venta de Pliegos: Tesorería Municipal.-  Valor del Pliego y
Sellado: $950,00.- CONSULTAS: LUNES A VIERNES 7:30 A 13:00, TE/fax 03549-426780/422588
INT.105 -  03549 422914 / 422588 int. 109

2 días – 32469 – 30/12/2009 - $ 84.-

MUNICIPALIDAD DE SAN AGUSTIN

Licitación Pública

Llámese a Licitación Pública N° 03/2009 para el día 04 de Enero de 2010 a las 11,00 horas en
Despacho de Secretaría de Gobierno, para la adquisición de maquinarias con destino a la
“Planta de tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”. Presupuesto oficial estimado Pesos cuarenta
mil ($ 40.000,00). Entrega de Pliegos sin cargo, en días hábiles de 07,00 a 13,30 horas, en la
Secretaría de Hacienda Municipal, sito en calle San Martín N° 496. Las consultas podrán realizarse
a los Tel. (03547) 491148 – 491035.

2 días – 32447 – 30/12/2009 - $ 84.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
MINISTERIO DE GOBIERNO

LICITACIÓN PUBLICA.
EXPTE. N° 0423-034162/2009

“Impresión de un millón ciento treinta y cinco mil (1.135.000) folletos y cien mil
(100.000) calcos, para campaña de prevención, con destino a la Secretaria de
Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico” -APERTURA: 11 de
Enero de 2010 - HORA: Doce Horas (12hs.) – LUGAR: Sala de Situación B del Ministerio
de Gobierno de Córdoba, sito en calle Ituzaingo N°1351 PRESUPUESTO OFICIAL:
Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000,00).  PRESENTACIÓN OFERTA:  SUAC Ministerio
de Gobierno, hasta las 10:00 hs. del 11 de Enero de 2010. AUTORIZACIÓN: Resolución
N° 16- de la   Sra. Subsecretaria de Coordinación Administrativa. Lugar de consultas,
entrega de pliegos, Subdirección de Jurisdicción de Compras e Intendencia de la
Dirección de Jurisdicción de Administración, de Nueve (9 hs.) a doce (12 hs.) horas.-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento veinte con 00/100.- ($120,00)

2 días – 32523 – 30/12/2009 – s/c.-
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

  Llamado a Licitación Pública Nacional N° 11/09 para la Impresión de 120.000
ejemplares de la revista Saberes, publicación oficial del Ministerio de Educación.-

Venta de los Pliegos: A partir del día 30 de Diciembre de 2009, en días hábiles –de
8 a 14 hs.- en la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de
Gestión Administrativa del Ministerio de Educación sito en calle Santa Rosa Nº 751 PB
de la Ciudad de Córdoba - o en la Delegación Oficial del Gobierno de la Provincia de
Córdoba – Callao 332 – Ciudad de Buenos Aires, previo depósito del valor del pliego
en la cuenta Nº 201/3 - Provincia de Córdoba – Ejecución del Presupuesto – Pagos
Oficiales, sito en calle San Jerónimo Nº 258 de la ciudad de Córdoba.-

Consultas y Aclaratorias: Por consultas o aclaraciones, los adquirentes deberán
dirigirse a la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de
Gestión Administrativa del Ministerio de Educación, de lunes a viernes de 08:00 a
14:00 horas, hasta CUATRO (4) días hábiles previos al fijado para la presentación de
las ofertas, mediante una presentación por la Mesa de Entradas del Sistema Único de
Atención al Ciudadano (SUAC), dependiente del Ministerio de Educación, sito en calle
Santa Rosa Nº 751 PB de la Ciudad de Córdoba.

Presentación de Ofertas: La propuesta deberá ser presentada en la Mesa de Entradas
del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC), dependiente del Ministerio de
Educación, sito en calle Santa Rosa Nº 751 PB de la Ciudad de Córdoba, hasta el día
19 de enero de 2010 a las 11:00 horas.

Apertura de Ofertas: El Acto de Apertura se realizará el día 19 de enero de 2010 a las
13:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración, sita en calle
Santa Rosa Nº 751 tercer piso de la Ciudad de Córdoba. En la fecha y hora precitada
se abrirán los sobres en presencia de los funcionarios designados al efecto y los
interesados que en representación de las firmas hayan concurrido al Acto de Apertura.

Valor de los pliegos: Pesos mil ($1.000). Resolución D.G.A Nº:  40/2009.
3 días – 32524 – 4/01/2010 – s/c.-

 


